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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Señores
Junta Directiva de la Empresa Munacipal de
Agua Potable Descentralizada de Jayaque
Presente

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 195 de la Constitución de la República,
Arts. 5 y 3l de la Ley de la Corte de Cuentas y atendiendo la Orden de Trabajo No.
5012012 de fecha 30 de Octubre de 2012, hemos efectuado Examen Especial a los
Ingresos y Egresos de la Empresa Municipal de Agua Potable Descentralizada del
Municipio de Jayaque (EMA-Jayaque), Departamento de La Libertad, por el periodo
del 1 de enero de 2010 al31 de diciembre de 2011.

I. OBJETIVOS DEL EXAMEN

OBJETIVO GENERAL

Realizar Examen Especial a los Ingresos y Egresos desarrollados por la Empresa

Municipal de Agua Potable Descentralizada del Municipio de Jayaque,

Departamento de La Libertad, por el periodo del 1 de enero de 2010 al 3l de

diciembre de 2011, de conformidad a las Normas y Políticas de Auditoría

Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

a) comprobar la veracidad y legalidad de los ingresos percibidos y reg¡strados
por la Empresa Municipal de Agua Potable Descentralizada del Municipio de

Jayaque (EMA-Jayaque), durante el período de examen.

b) Comprobar la veracidad, legalidad, pertinencia y registro apropiado de los' 
egresos efectuados por EMA-Jayaque, durante el período de examen'

c) Demostrar que EMA-Jayaque ha efectuado las gestiones necesar¡as y

pertinentes para la recuperación de la mora.

d) Dar seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, emitidas

oor la corte de cuentas de la República y verificar los resultados de

auditoría interna y de firmas privadas de auditoría.

II. ALCANCE DEL EXAMEN Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Nuestro trabajo consistió en la aplicación de procedimientos de auditoría

orientados a evaluar la legalidad, pertinencia y veracidad de la percepción de los

ingresos y erogación de fondos, realizados por la Empresa Municipal de Agua
póta¡te Descentralizada del Municipio de Jayaque (EMA-Jayaque)'

Departamento de La Libertad, por el periodo del 1 de enero de 2010 al 31 de

diciembre de2011.
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La auditoría fue realizada de conformidad a las Normas de Auditoría
Gubernamental y Políticas Internas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la
Corte de Cuentas de la Reoública.

Entre los procedimientos aplicados están:

a) Verificamos que en las facturas de pago mensual de los servicios de agua, se
encuentre el cálculo del cobro acorde a las ordenanzas de tasas y servicios.

b) Verificamos las gestiones de cobro de mora existente, determinado si los
resultados de las gestiones de cobro fueron positivos.

c) Cornprobamos que el monto de los ingresos percibidos por la colecturía se
hayan contabilizado de forma íntegra.

d) comprobamos que el reg¡stro contable de los ingresos se efectuó de forma
diaria y cronológica.

e) verificamos que los gastos efectuados cuenten con la documentación oe
soporte que los justifique.

III. RESULTADOS DEL EXAMEN

A continuación presentamos los hallazgos de auditoría identificados; adicionalmente,
identificamos otros aspectos que involucran el sistema de control Interno y su
operación, que consideramos deficiencias menores, las cuales fueron comunicaoas
a la Presidencia de EMA-Jayaque en carta de Gerencia, de fecha g de enero oe
2013.

Hallazgo No. 1

APORTACIONES DE AFP NO HAN SIDO CANCELADAS

Verificamos que las aportaciones patronales que corresponden a la AFp crecer, no
fueron pagadas por EMA-Jayaque, de acuerdo al detalle siguiente:

Período 2010 Período 2011
AFP Monto AFP Monto

Ur\trUtrr( $ 2,425.30 CRECER $ 3,915.70

La Ley del sistema de Ahorro para pensiones, en el Art. 1g establece lo siguiente:
"Las cotizaciones establecidas en este capítulo deberán ser declaradas y págadas
por el empleador, e1 trabajador independiente o la entidad pagadora ¿e subéidios oe
incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la Insiituiión Administradora en
que se encuentre afiliado cada trabajador.

Para este efecto, el empleador descontará del ingreso base de cotización de cada
afiliado, al momento de su pago, el monto de laé cotizaciones a que se refiere er
artículo,16 de esta Ley, y el de las voluntarias que expresamente 

'haya 
autorizado

cada afiliado, y trasladará estas sumas, junto con la correspondiente á su aporte, a
las Instituclones Administradoras respectivas.
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La declaración y pago deberán efectuarse dentro de los diez primeros días hábiles
del mes s¡guiente a aquél en que se devengaron los ingresos afectos, o a aquél en
que se autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso.

El empleador o la ent¡dad pagadora de subsidios de incapacidad por enfermedad
que no pague oportunamente las cotizaciones de los trabajadores, deberá
declararlas en la Institución Administradora correspondiente, dentro del plazo
señalado en el inciso anterior de este artículo, sin perjuicio de la sanción respect¡va.

La declaración deberá contener los requisitos que disponga la Superintendencia de
Pensiones.

Cada Institución Administradora deberá informar a la Superintendencia de
Pensiones sobre el incumplimiento a lo establecido en este artículo, para que ésta
proceda a imponer las sanciones respectivas de conformidad a lo que se señala en

el Título ll de esta Ley. Para ello, la Superintendencia de Pensiones determinará
mediante instructivo los requerimientos de información específicos."

El Art. 20 de la Ley antes referida, menciona: "El empleador que haya dejado de

pagar total o parcialmente, en la época establecida la cotización previsional que

corresponda, será sancionado según lo establecido en la presente Ley La

lnstitución Administradora estará en la obligación de iniciar la acción administrativa

de cobro de oficio en el plazo de diez días hábiles después de haber concluido el

período de acreditación; finalizado dicho plazo, sin haberse iniciado de oficio la

iecuoeración administrativa, el afiliado, sus beneficiarios o la Superintendencia de
peni¡ones, podrán solicitarlo y la Institución Administradora, sin perjuicio de lo que

establece el'artículo 175 de la presente Ley, deberá iniciarla a más tardar dentro de

los primeros cinco días posteriores a dicha solicitud; todo con la finalidad que el

empleador cunlpla con su obligación de pago, dentro del plazo de treinta días

desoués de iniciada la acción de cobro.

Vencido el plazo de treinta días a que se refiere el inciso anterior, sin que se hubiere

recuperado la suma adeudada, la Institución Administradora deberá iniciar acción
judicial de cobro, quedando por ministerio de ley legitimada para ello."

La causa de lo observado obedece a que la Junta Directiva de EMA-Jayaque, no

gestionó los fondos para pagar las aportaciones patronales y cotizaciones
pendientes de pago a la AFP Crecer.

La condición anterior provoca que la Empresa sea sujeta al pago de la rentabilidad

dejada de percibir por la AFP Crecer y que los empleados queden desprotegidos en

cuanto a previsión para retiro laboral.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

Mediante nota de fecha 17 de enero de 2013, suscrita por el Presidente de la Junta

Directiva, manifestó lo siguiente: "...Con respecto a las cotizaciones y aportaciones a
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favor de la AFP CRECER que están pendientes de pagar, el Gerente de
EIVIAJAYAQUE está gestionando con el señor Wilber Rojas, Asesor de Cobros de
dicha AFP, un plan de pagos... "

l\4ed¡ante nota de fecha 29 de enero de 2013, suscrita por el Gerente General,
man¡festó lo siguiente: "...me presenté a la Adm¡nistradora de Fondos de pensiones
CRECER a ver¡ficar el saldo moratorio para gestionar con el señor Wilber Rojas,
Asesor de Cobros, un plan de pago el cual se encuentra en gest¡ón..."

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Conforme a los comentar¡os presentados por el presidente y por el Gerente General
de EMA-Jayaque, la condición se mantiene, ya que no presentan ev¡dencia
documental sobre el conven¡o de plan de pago con la AFp Crecer ni oe ros pagos
real¡zados.

IV. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACTONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

El Informe de Examen Espec¡al a los lngresos y Egresos de la Empresa Municipal
de Agua Potable descentralizada del Municipio de Jayaque, por el periodo del .f de
octubre de 2008 at 31 de diciembre de 2009, emitido poi la óorte de Cuentas de la
Repúbl¡ca, no posee recomendaciones, por lo que no se realizó el respectivo
seguim¡ento.

V. VERIFICACION DE RESULTADOS DE AUDITORIA INTERNA Y EXTERNA

Durante los años 2010 y 2011 la Empresa Municipal de Agua potable
Descentralizada del Municipio de Jayaque, no contó con servicios de aud¡toría
interna ni eferna.

VI. CONCLUSION DEL EXAMEN

Como résultado de nuestro examen,. concluimos que la Empresa Mun¡cipal de Agua
Potable Descentratizada del Mun¡cip¡o de Jayaque (EMA_Jáyaque), apt¡có y regi;tró
de forma apropiada, los ingresos perc¡bidos y los gastos efeituá¿os; no oUsianté, las
gest|ones. con respecto a la recuperación de mora de los pagos de los usuar¡os del
serv¡cio de agua potable no fueron ópt¡mas, tomando en-cuenta que al 31 de
dic¡embre de 20'1'1, s€ tenia registrada una mora de g 4,997.53; por ótra parte, las
aportaciones patronales que corresponden a la AFp Crecer, no fueron pagadas por
EMA-Jayaque, tal como se demueslra en el hallazgo de auditoría conten¡do en el
presente informe.

VII. RECOMENDACIONES DE AUDITORíA

Recomendac¡ón No.l

Recomendamos a la Junta Directiva de EMA-Jayaque, autorice medianre acueroo.que los ¡ngresos percib¡dos en Colecturía por los serv¡cios prestados, sean
depositados en la cuenta bancar¡a de la Empresa, en un período no mavor a tres
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dÍas hábiles, dicha medida debe hacerla del conocimiento del Encargado de
Comercialización, para su cumplimiento.

Recomendación No. 2

Recomendamos a la Junta Directiva de EMA-Jayaque, instruya al Gerente General a
fin de que ordene al Contador, que los registros contables de ingresos y gastos sear¡
respaldados con toda la documentación o comprobantes que les d¡eron origen.

Recomendación No.3

Recomendamos a la Junta Directiva de EMA-Jayaque, instruya al Gerente General a
fin de que actualice la documentación de los expedientes de personal, los cuales
deberán contener entre otros, la siguiente información: solicitud de empleo, solvencia
de la PNC, certificados y exámenes médicos, certificado o constancias de estudios,
fotocopia de DUI y NlT.

Recomendación No. 4

Recomendamos a la Junta Directiva de EMA-Jayaque, instruya al Gerente General a
fin de efectuar las gesticines necesarias ante la Administradora de Fondos de
Pensiones AFP CRECER, para el pago de las aportaciones patronales y

cotizaciones correspondientes a los empleados de EMA-Jayaque, por valor de

$6,341 .00, al 31 de diciembre de 2011.

Este informe se refiere al Examen Especial a los Ingresos y Egresos de la Empresa
Municipal de Agua Potable Descentralizada del Municipio de Jayaque (EMA-

Jayaque), Departamento de La Libertad, por el periodo del 1 de enero de 2010 al 3l
de diciembre de 2011, el cual fue desarrollado de acuerdo a la Ley de la Corte de
Cuentas de la República, Normas, Manual y Políticas de Auditoría Gubernamental,
emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

San Salvador, 14 de febrero de 2013.

DIOS UNION LIBERTAD
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coRTE DE cUENTAS DE LAnBpúsLIcR

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

nepÚguC¡: San Salvador, a las diez horas y veintidós minutos del día veintitrés de

septiembre de dos mil catorce.

El presente Juicio de Cuentas número JC-C.1.013-2013, ha sido diligenciado con

base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS DE

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DESCENTRALIZADA DEL MU

DE JAYAQUE (EMA-JAYAQUE), LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL UNO

ENERO DE DOS MIL DIEZ AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE,

practicado por la Dirección de Auditoria Siete de ésta Corte; contra los señores:

PANFILO SANTOS MANCIA VELASQUEZ, Presidente de la Junta Directiva; PEDRO

ANGEL GARRIDO LOPEZ, Vicepresidente de la Junta Directiva; PAZ ELENA

GUARDADO DE AQUINO, Secretaria de la Junta Directiva; ANA MARGOTT MENDEZ,

Tesorera de la Junta Directiva; y DoUGLAS ALIRIO CARTAGENA PONCE, Sindico de

la Junta Directiva; quienes actuaron en la citada entidad en el período ya citado.

Han intervenido en ésta lnstancia en representación del Fiscal General de la

República, la Licenciada ROXANA BEATRIZ SALGUERO RIVAS' fs 30; en su

carácIer personal los señores: PANFILO SANTOS MANCIA VELASQUEZ, PEDRO

ANGEL GARR|Do LoPEz, DoUGLAS AL|R|o GARTAGENA PoNcE, PAz ELENA

GUARDAOO DE AQUlNo, fs. 33 y la Licenciada soNlA GUADALUPE UMAÑA

CoRNEJO, como Defensora Especial de la señora ANA MARGOTT MENDEZ, fs. 75'

en sustitución de la Licenciada MARTA ODILIA AYALA ALEMAN' fs 60'

LE¡DOS LOS AUTOS;
Y. CONSIDERANDO:

l- Que con fecha veintiuno de febrero de dos mil trece, ésta cámara recibió el

lnforme de Auditoría antes relacionado, procedente de la coordinación General

Jurisdiccional de ésta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 20 y se ordenó

oroceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto

de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados

actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General de la República'

acto procesal de comunicación que consta a fs. 23, todo en apego a lo dispuesto en el

Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República'

ll- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la corte de

cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se determinÓ
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procedente el establecimiento de Responsabilidad Patrimonial y Administrativa

conforme al Art. 54 y 55 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente

Pliego de Reparos, el cual corre agregado a Ís. 21 al 22, del presente Juicio.

lll- A fs, 24, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía

General de la República y los emplazamientos realizados a los señores: DOUGLAS

ALIRIO CARTAGENA PONCE, fs. 25; PANFILO SANTOS MANCTA VELASeUEZ, fs.

26; PEDRO ANGEL GARRIDO LOPEZ, fs. 27 y PAZ ELENA GUARDADO DE

AQUlNo, fs. 28. De fs. 40; 47 al 51 obran las diligencias de EDlcro de emplazamiento

efectuado a la señora ANA MARGOTT MENDEZ.

lV- De fs. 33 al 38, corre agregado el escrito presentado y suscrito por los

señores: PANFILO SANTOS MANCTA VELASQUEZ, PEDRO ANGEL GARRIDO
LoPEz, DoucLAs ALlRto GARTAGENA poNcE y pAZ ELENA GUARDADO DE

AQUlNo, quienes en el ejercicio legal de su derecho de defensa en lo pert¡nente

exponen: **'REPAR? ÚNtco. ¡nesponsabilidad patrimonial y Administrativa). Halazgo No. 1.

INTERPRETA3I?N DE LA N)RMATIVA ApLtcABLE. La Ley ha tenido diferentes origenes;
algunos proven¡entes de normas naturales, ofros de normas divinas, otros de pafte de Ia
costumbre; tamb¡én se han tomado en cuenta causas socla/es y políticas, para la creación de Ia
misma. Al respecto algunos Doctr¡nar¡os del Derecho o Tratadistas del Derecho, como qurcra
llamárseles, han efectuado algunas consideraciones al respecto y nos hablan de las Fuentes
del Derecho y nos dicen: se consideran como Fuentes del Derecho a /os disf,nfos modos de
manifestación del Derecho positivo o si se quiere de las normas jurídicas enfocadas con
relación a su origen; por Io tanto, estudiar las amadas ,,Fuentes Formales de las Normas
Jurídicas" es estudiar las normas iurídicas con referencia a su origen o fuente (en el sentido de
Órgano) y no de las fuentes de donde ellas surgen (Asamblea Legistativa); más senc¡llamerue y
aunque parezca extraño, el estudio de las Fuentes det Derecho es et estudio del Derecho
m¡smo en relación a sus fuenfes y no et estudio de las fuentes mismas. La Ley por to tanto es
cons¡derada como una Fuente det Derecho, considerándose con mayor preferencia por ns
razones srgulerfesi a) la mayor rapidez en su elaboración y reforma, to que permite adaptarta
melor a las necesrdades camb¡antes de la convivencia soc¡at y, lo que es más, incidir en forma
deliberada en la orientación del progreso sociat; b) la !ey, por ser etaborada en forma reflexiva,
ofrece una mayor cefteza y seguridad para ras reraciones jurídicas: y c) además, por estar
consignadas en textos escrlfos y ordenados, son de más fácil conocimiento que otras como ras
normas consuetudinarias. por su pafte, Abelardo Torré en su obra tntroducción at Derecho,
establece que Ley en sentido restr¡ng¡do o técnico jurídico, son /as normas luríd¡cas emanadas
del Poder Legislativo con er carácter de teyes y en sent¡do amplio, se deslgna como el Derecho
legislado (o escr¡to); o sea, toda norma jurídica instituida det¡berada y conscientemente, por
Órganos que tengan potestad legislativa; ya que ta m¡sma (la tey) es una norma esenc¡atmente
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reflex¡va y técnica, lo que Ia diferencia de la norma consuetudinar¡a que surge en forma

espontánea de la vida social y que representa a la comun¡dad polít¡camente organ¡zada.

Nuestro Código Civil, que se dice ser copía fiel del Código Civil Chileno, en su aftículo pr¡mero,

nos pretende definir lo que debe entenderse por ley y al respecto literalmente expresa: "Ley es

la declaración de la voluntad soberana que manifestada en la forma prescrita por la

Constitución, manda, prohíbe o permite". Los maesfros Alessandri y Somarriva, critican el fondo

y la forma de la definición expuesta en el Código Civil Chileno, ya que como dec¡mos es

misma definición en ambos Códigos; argumentando que en cuanto al fondo, no da

clara det objeto de ta ley, ni de lo que es en si m¡sma y en cuanto a la forma, porque tal

está redactada parece decir que manda, prohíbe o permite, por estar manifestada en la

prescrita por la Constitución y no por ser la dectaración de ta voluntad soberana, como s¡

pudiera haber alguna declaración de ta voluntad soberana que no importara un mandato- Al

decirse que Ley es Ia declaración de ta votuntad soberana que manifestada en la forma

prescrita por Ia ConstituciÓn manda, prohíbe o permite, se pueden tomar como referencia

inmediata a nuestro juicio, tres elementos ¡mpoñantes: un primer elemento, que podríamos

enmarcarlo en lo que se refiere a "la declaración de la voluntad soberana" y que nos

atreveríamos a decir que es una fuente de producción materiat o sustancial, ya que Cont¡ene los

factores que determinan la generac¡ón de las normas jurídicas: a conciencia del pueblo las

necesrdades económicas, /os senflrnienfos éticos o ideates y reaf¡rmando así, el conten¡do de la

norma constitucionat basado en et Art. 83 de la Constitución de la República, que reza: "El

salvador es un Estado soberano. La Soberanía reside en et pueblo, que lo eierce en la forma

prescrita y dentro de los tímites de ta constitución"; un segundo elemento, que se refiere a la

forma cómo se crea la ley, el procedimiento específico, su emanación: la Asamblea Legislat¡va

dentrodelprocedimientoobservadoenlaConstituciónmisma,ceñidaalostrámitesyrequ¡sitos

oue ella misma estabtece en los preceptos sobre formación de leyes y, un tercer elemento, e|

contenido de la misma ley, el acto que imptica ese mandato general y abstracto o singular y

concreto. Este tercer elemento que contiene ta definición en comento "manda, prohíbe o

Derm¡te" se ref¡ere al obietivo principat, et campo de aplicac¡ón Los aftículos del diecinueve al

veinticuatro del código c¡vil, comprenden el capítulo peñinente a ta interpretación de la ley; de

esa ley, que regula las situaciones que pueden o dan lugar a una responsabilidad derivada de la

conducta realizada por una persona, sea ella (la responsabilidad) patrimonial, admin¡strat¡va o

penal, según sea e/ caso y que de acuerdo a la Teoría General de las obl¡gac¡ones' se

considera entre ellas como fuente para su respectiva deducción de responsabilidades, a la ley'

La ley, como fuente de las obligaciones, tiene como consecuencia inmediata una

responsabit¡dad; pero esta responsabilidad deberá estar enmarcada dentro del rango prop¡o de

la norma que se pretende aplicar y que, en base a la conecta interpretación, genera las

responsab¡t¡dades conespondientes. En ese orden, para poder deducir una responsabilidad,

debemos conocer ctaramente ta conducta desarrollada dentro de la actividad m¡sma, para luego

en una interpretación de la norma, enmarcarla debidamente para determinar la sanciÓn

correspondiente. esto es, dentro del campo de aplicación de las normas respectivas' ya que

como sabemos dentro de la clasificación de las normas, ésfas enfre olras, se cons¡deran

(

ü

frii':ra

ffi

Teléfonos PBX:. (503\ 2222-4522,2222-7863, Fax: 2281-1885, Cód¡oo Postal 01-107
ntto: Tlvw¡w.óórte¿ecientás.qob.sv, # Ñ. Ñorté I I sá. c. Pte. san salvaldor Elsalvador, c.A.

'á'4,1*,j ú.lw- t \'tú,.
r!¡-¡Er.
;!r af:;^rt.;
",1415-.'



declarat¡vas, perm¡sivas, proh¡bit¡vas, imperativas, etc., etc. Es en ese sentido, que cuando a

una persona se le señala una conducta inapropiada, y rechazada por Ia sociedad, puede

generarle al autor o ¡nfractor, tal o cual responsabilidad, pero para ello deberá encuadrarse

dentro del contexto de la norma apropiada, establecida clara y deteminante dentro de ta tey

respect¡va. INTERPRETACIoN DE LA N)RMA PRocEsAL. AI respecto et rratadista ugo

Rocco en su obra Teoría General del Proceso Civil, lnterpretación de las Normas Procesarcs,

páqs.. 143 y siguientes, establece que aplicando los conceptos generales de las normas

procesa/es, debemos admit¡r, s¡n más, que existe una teoría generat de Ia interpretación de las

normas procesales, basada sobre Ia naturaleza pafticular de las normas jurídicas procesales,
para establecer aquellos cr¡ter¡os pañiculares que deben actuarse en relación con el conjunto
de las normas procesa/es y con la naturaleza de las mismas. Las normas procesa/es son
normas secundar¡as, porque sirven para la aplicación de otras normas que hemos ttamado
normas principales o primarias. Otro carácter de las normas procesa/es consrsfe en que son
normas formales, que se contraponen a las normas substanc¡ales o materiales. Continúa
manifestando dicho autor, es necesa,o reconocer la gran impoftancia que t¡ene para Ia
interpretac¡ón de la ley, la consideración de la retación social que aqué1a está dest¡nada a
regular: aquélla naturaleza de /as cosas, que ta doctrina alemana clasifica francamente entre tas
fuentes del derecho como una fuente de ¡nterpretac¡ón o del conocimiento det derecho: ,'Si la
norma iurídica no es más que forma, cuyo contenido lo dan las necesidades o fines de ta v¡da,
no es posible conocer la norma s¡n conocer y tener en cuenta los fines que dicha norma qurcre
garantizar, y las relaciones socra/es que quiere disciplinar. Pero la ley no es un hecho h¡stór¡co
que se pueda estudiar fuera de nosotros y de Ia presente vida sociat, es, por el contrario, para
dec¡do con una frase imaginativa de Wach, una voluntad que tiene una eficacia continuat¡va; es
una forma constantemente viva". Con to anterior, Rocco pretende implementar ta teoría de la
norma ¡nterpretat¡va con Ia relación social ex¡stente y por consiguiente, nos debemos
c¡rcunscrib¡r entorno a ella, a sus necesidades d¡arias, de ta vida social existente del momento
en que se aplica, de /as causas que la mot¡van y consecuentemente, de los motivos para
haberse tomado decisiones de tal o cual naturaleza. Señala asimismo d¡cho autor que serán
seguramente necesarlos temperamentos y lím¡tes en este trabajo de adaptación, para que el
intérprete no cambie la reatidad de Ia vida sociar por el modo como él Ia concibe, y será preaso,
además, que en el coniunto s¡stemát¡co de la teg¡slación haya Ia tendencia decisiva y clara de
tomar en consideración, para ros fines det derecho, aquer orden de fenómenos y de
necesrdades soc,a/es de que se trata. (s¡c.). En vista de to anterior, /os Jueces, ar apt¡car ra
normativa jurídica, deben adaptarta a las necesidades socra/es que imperaban en el momento
prec¡so que motivÓ la actividad cuestionada por los auditores y que en definitiva, en una forma
enónea el resultado der informe de auditoría, pretenden incurparnos por acciones que fueron
mot¡vadas en razón de suplir algunas necesrdades socra/es propias. ¿A REspoNsA BIL1DAD
ADMINISTRATIVA EI Derecho regula ta vida en sociedad apticándose a los hechos producidos
o der¡vados de las retaciones intersubietivas con trascendencia juríd¡ca. Esta regulación se
real¡za a través de la aplicación del coniunto de normas jurídicas que constituyen el derecho
objet¡vo y posit¡vo La apticación del Derecho debe consist¡r entonces en la culminac¡ón de un
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proceso lógico mental que se da desde una regla general hasta Ia adopc¡Ón de una decis¡ón

pafticular. La aplicación de las normas iurídicas se caracteriza, de esle modo, como

manifestación de la vigencia del derecho. Pero el supuesto de hecho de la norma es s¡empre de

carácter general en relac¡ón a la descripción det hecho al cual habrá de ser aplicado, surge

entonces la necesidad de subsumir adecuadamente este último dentro de aqué|, lo que se

consigue a través de la ¡nterpretación. Las Normas Jurídicas en /as que el Derecho vigente se,

encuentra plasmado Se expresan mediante el lenguaie, pero éste, al prescribir una

puede ser oscuro y/o dudoso, puede tener un trasfondo doctrinario y/o un sentido técnico

enfin,puedeaprimeraimpres¡ónexpresarnoprecisamentelavoluntaddel

repentenoconexactitudyprobablementehastanisiquieracercanamentepodria

intenciónqueéstetuvoparasancionarlanormaquesehapuestoenvigencia,odichanorma
puede incluso ser reproducciÓn cercana o fiel de una norma extraniera, en cuyo caso es posrb/e

queniettegistadorsupieraelsentidoexactoycabatdelanormaquehabríapuestoenvgencla.

Los hecnos, a su vez, pueden ser tan variados y d¡versos que no se dejan prever tota| e

inequívocamenteportasnormasjurídicas.sehapronunciado,entalsentido'elJuristasuizo

ClaudeDuPasquierlaf¡rmandoque:,'Losprofanosreprochanalgunasvecesa/oslurisfas/as

dlscusionesqueprovocala¡nterpretac¡óndetderecho;sesorprendendequelosredactoresde

leyesnohayantogradoelaborartextossuficientementeclarosparaquesumanejoestéexcepto

deinceftidumbre.Esdesconocertainfinitadiversidaddetoshechosrea/es:ésfosnosedejan

reducirafórmulasindetebles;escapanatodas/asprevisionesNoesnecesariomuchot¡empo

de práctica judic¡at para constatar cuán frecuentes son los casos extraordinar¡os e imprevis¡bles

que surgen en las fronteras o aun fuera de las categorías comprendidas en las reglas

legates,..'(sic). Así como el tenguaie muchas veces puede no ser claro' las normas iuríd¡cas' por

tener que vaterse del elemento iingüist¡co para expresarse' no escapan a esta posibilidad' a lo

aue contribuye ta diversidad de los hechos' La doctrina' sin embargo' es casi unánime en

considerar que al ¡nterpretar no estamos solamente ante una mera posibilidad de falta de

claridadeneltextodelanorma,puestoquelainterpretacióndelasnormassiempreestá
presente al momento de apticar et derecho; por más que la norma que va ser obieto de

interpretaciónnorev¡stamayorcomplicaciónparadesentrañarsusignificaciónysentido.Por

etto et tratadista italiano Francesco Messineo2 ha af¡rmado que " ": la sola aprehens¡ón de una

norma y el ineludibte trabajo de meditación (más o menos rápido y simple) que ella exge para

ser entend¡da, son ya obra de interpretación'" (sic) tAS RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. EN LA LEY DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLiCA.EtA|f'54de¡aLeydetaCoftedeCuentasdetaRepúblicaestablecequela

responsabitidadadmin¡strativadevienedelainobservanciadelasdisposicioneslegalesy

reglamentariasyporet¡ncumptimientodelasfuncionesydeberesquelecompetenalsery¡dor

púbticoenrazÓndesucargoyporestipulacionescontractuales.EtA¡1'5Sdeesamisma|ey,

define a la responsabilidad patrimoniat como aquetta que causa periuicio econÓm¡co en ta

disminucióndelpatrimon¡odelaentidaduorgan¡smodebidoalaacciónuomisiónculposade

susservldoresoterceros.(negritoysubrayadopropio).Losartícu|oscftadosselimitanadef¡nir

tas d¡ferentes c/ases de responsabitidad, pero s¡n regular los demás aspectos que giran a su
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alrededor; por lo que ante la falta de regulación especial, debemos recurrir a las regtas del
derecho común. El Tratadista Argentino Gregorio Badén eh su obra Tratado de Derecho

constitucional, Tomo II, (Editorial La Ley, Buenos A¡res, Argentina 2006) en relación at tema
que nos ocupa sost¡ene que "Los procesos judiciales se inician mediante la petición que formula
una de las paftes en salvaguarda de un interés general o de un derecho pa¡ticular. su
consecuenc¡a en la generalidad de los casos, es concretar la negación o timitac¡ón de los
derechos de Ia contraparte conforme a Ia tey. Tanto en materia penal como en mater¡a c¡v¡t, ta
acusac¡Ón o Ia demanda deben ser formuladas con claridad precisando debidamente su objeto.
Este requisito es impuesto por la neces¡dad de ofrecer, a la contrapañe, ta pos¡bit¡dad efect¡va
de repl¡car en resguardo de su derecho y de ofrecer Ia prueba que estime conducente. El
incumplimiento de esa obligación puede acarrear el rechazo de oficio de Ia acción penal y, otro
tanto en sede civ¡r, a pedido de la contrapañe. La tramitación de una causa penar está
supeditada a la formulación y mantenimiento de una acusación o requerimiento f¡scal. La coñe
Suprema de Justicia t¡ene resuelto que es nula la sentenc¡a condenatoia si el fiscal no formuló
una acusac¡ón o sr, despaés de haberra presentado y concruida ¡a etapa probator¡a, resue*e
solicitar la absorución der acusado, a menos que ta querela mantenga su pedido de condena. EI
Principio de contrad¡cción, imprícito en et debido proceso, exrye y rectama ta determ¡nac¡ón
prec¡sa de /os hechos imputados al infractor. EI derecho a la defensa só/o se puede elerc¡tar
respecto de hechos o cargos atribuidos, por ro que también para que ex¡sta Ia deb¡da
congruenc¡a debe existir correspondencia entre er acto que inicia er proced¡m¡ento en que se
deduce ra responsab¡r¡dad y en er que se esfaó/ecen /as sancrones que conesponden a .os
mtsmos hechos. Esa respefa bte cámara nos atribuye una responsab¡t¡dad patr¡moniat
inexistente, es decir por aque a que causa perjuicio económ¡co en ta disminución det patr¡monio
de la entidad u organismo deb¡do a la acción u om¡s¡ón culposa de sas seryrdores o terceros.
(negrito y subrayado propio) Nos preguntamos cuát perjuicio económico, sr se nos
responsabir¡za por argo que no hicimos, por una omisión; es decir, por no haber pagado ras
cuotas de seguridad sociar a ta Administradora de Fondos de pensiones AFp }RECER y
contradictoriamen¿e, se nos responsabitiza patr¡mon¡atmente de aquerto que no hemos pagado.
La razón por ra cuar no fueron pagadas dichas cotizaciones, en /os períodos señarados fue por
carecer de fondos económicos para erto. Nos reservamos et derecho de presentar
posteriormente, un estado financiero de dichos años, para comprobar d¡cha aseverac¡ón,,,,,,,,,,.
Por medio de resorución de fs. 3g, emitida a ras nueve horas y cinco m¡nutos der día
nueve de agosto de dos mir trece, se tuvo por parte a ros peticionarios y por contestado
en sentido negativo el pliego de Reparos.

A fs' 60, se encuentra agregado er escrito presentado por ra Licenciada MAR.A
oDlLlA AYALA ALEMAN, Defensora Especiar de ra señora ANA MARcorr
MENDEZ, quien en lo conducente expone: soy Defensora pubtica cte Ia
Procuraduría Generat de Ia Repúbtica, y en ese carácter he s¡do com¡sionada por ra señora
Procuradora Generar de ta Repúbr¡ca, para representar a ra señora ausente: ANA MARGorr

6



a1

CORTE DE CUENTAS DE LAREPÚBLICA

MENDEZ, en el presente Juicio de cuentas, promovido ante vuestra autoridad, quien fung¡Ó en

el cargo de tesorera de Ia Empresa Municipat de agua Potable descentralizada del Municipio de

Jayaque, Depaftamento de la Libe¡lad, durante el periodo comprendido del uno de enero del

año dos mit diez at treinta y uno de diciembre del año dos mil once, todo para darle

cumpl¡m¡ento a to estipulado en los Añículos 88 y 89 de la Ley de la coñe de cuentas de la

Repúbtica",""""". A través de auto de fs. 62, pronunciado a las nueve horas y cinco

minutos del día veintisiete de marzo del corriente año, se tuvo por parte a la referida

Drofesional en la calidad referida previa aceptación del cargo

Afs'75'corfeagregadoe|escritopresentadopor|aLicenciadaSoN|A
cuADALUpE UMAÑA CORNEJO, defensora Especial de la señora ANA MARGOTT

MENDEZ, quien en |o conducente expone: ',',,''',''',''"Que soy Defensora Publica de la

Procuraduría Generat de la Repúbtica, y en ese carácter he sido comisionada por la señora

ProcuradoraGeneraldelaRepública,pararepresentaralaseñoraausente:ANAMARGOTT

MENDEL,enelpresenteJuiciodeCuentas,ensustitucióndetadefensorapublica
anteriormente nombrada, Juic¡o que fue promovido ante vuestra autoridad' quien fungió en el

cargo de tesorera de ta Empresa Municipat de agua Potabte descentratizada del Municipio de

Jayaque, Depatfamento de ta L¡beñad, durante el periodo comprendido del uno de enero del

añodosmitd¡ezattre¡ntayunoded¡c¡embredetañodosmitonce,todoparadarle
cumDlimientoaloest¡putadoenlosA|1ículossSySgdelaLeydelaCo¡tedeCuentasdela

Repúbtica""""""".PormediodeautodefsTT,emitidoalasoncehorasycincominutos

de|díatreintayunodeju|iode|presenteaño,setuvoporparteenta|ca|idada|a
referidaprofesiona|enSust¡tuciónde|aLicenciadaMaríaodiliaAya|aAlemán.

V.Pormediodeautodefs.6g,seconcedióaudienc¡aa|aFisca|íaGenera|de|a

República, por el término legal, conforme al Art 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de

laRepúb|ica,|acua|fueevacuadaafs'73a|74,por|aLicenciadaRoXANABEATR|Z

SALGUERoRIVAS,quienen|opertinenteexpone:*'**REPAR?ÚNlCo'
(Responsabil¡dad Patrimoniat y Administrativa) Hallazgo No 1' Apoftaciones de AFP no han

sido canceladas. En relación a este único reparo, que conllevan responsabilidad Patrimonial y

Administrativa: los cuentadantes han presentado escrito con lo cua| consideran desv¡ñuar los

retarosatribuidosporetequipodeauditores;haciendounadefensaargumentativadesacerlada

alocuestionadoporetequipoaud¡toryaquenoexpresannadaenreferenciaalasapoftaclones
patronales que corresponden a ta AFP Crecer, que no fueron pagadas por EMA'Jayaque; la

suscritaesdetaop¡n¡ÓnquelaResponsabitidadAdministrativadesdeelmomentoenquela

auditoria inteyiene, la ¡nobseNancia a la tey ya existía y para etto quisiera citar el artículo 24 de

ta Ley de ta Cotte de Cuentas de ta República' en lo que respecta a las normas técnicas y

potíticasaseguirporlasentidadesdetsectorpúbt¡co,estabtecequepararegulare|
funcionamiento det s¡stema expide de carácter obligatorio las normas técnicas de control ¡nterno
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que s¡rve como marco básico para que las entidades del secfor púbtico y sus servdores
controlen la organización, administración de las operaciones a su cargo. Cont¡núa diciendo el
añículo 26 del mismo cuerpo de ley; que cada entidad y organismo det sector público

establecerá su propio slsfema de controt intemo financiero y administrativo "previo, concurrente
y posterio/', para tener y proveer seguridad razonable en et cumptimiento de sus objetivos con
ef¡cienc¡a, efectividad y economía; en la transparencia de Ia gestión; en ta confiabilidad de Ia
información Asimismo es claro et artículo 54 de ta Ley de ta Coñe de Cuentas de ta República
al establecer que ra Responsab ¡dad Adm¡n¡strativa, se dará por inobservanc¡a de las
disposicrbnes legales y reglamentarias y por incumplimiento de sus atibuciones, además el Art.
55 de la Ley de Ia Co¡te de cuentas de ta Repúbtica, regula que Ia responsabilidad patrimonia!
se determinará en forma privativa por ra corte, por er perjuicio económico demostrado en ra
dism¡nución del patr¡mon¡o, sufrido por ta entidad u organismo respectivo; esto relac¡onado con
el a¡tículo 61 de Ia misma tey, en er sentido que señara que seran responsab/es no so/o por sus
acciones sino cuando dejen de hacer Io que les obriga ta tey o tas funciones de su cargo. Ahora
bien, si parfimos det hecho que la especiatidad del Juicio de Cuentas radica en que ta Drueba
documental pasa a ser para el serv¡dor actuante el medio idóneo con el cuat debe de ¡tustrar al
luez sobre sus a/egatos, debiendo de reunir Ia prueba todos tos requisitos necesarlos para ser
tomada como tar, además tiene que ser conducente para que at momento de ser varorada por
los jueces, esta prueba, re presente /os hechos de ta mejor manera posibre, en este orden de
¡deas puedo decir que et fin de toda prueba en un juicio es avenguar Ia verdad de los hechos
que sustentan Ia acc¡ón der demandante y ra excepción der demandado. Existe una regn
generar: "Las partes tienen Ia carga de demostrar sus respecf,yas proposiciones de hecho,,, y,
después, la regla generat referida a /os dr.sfmfos tipos de hechos: ,,euien pretende atgo ha de
probar ros hechos constitutivos de su pretensión (en er caso que nos ocupa yaexlsfen esfos a
través de los informes de auditoría, que conlteva toda la documentac¡ón de sopotfe respect¡va);
qu¡en contrad¡ce ra pretens¡ón det adversario, ha de probar los hechos extintivos o ns
c¡rcunstanc¡as impeditivas de esa pretensión". Es de hacer notar que de conformidad at artículo
69 de la Ley de Ia cofte de cuentas de ta Repúbrica, que estabrece en su inciso primero,,si Dor
Ias explicaciones dadag prueba de descargo presentadas... se consideren que han sido
suf¡c¡entemente desviftuados /os reparos..., la cámara declarará desvanec¡da ta
responsabil¡dad" '", pero para esfe caso /os rep arados presentan argumentos desaceñactos a Io
señalado por er equipo auditor sin prueba de descargo idónea y pertinente que demuestre el
pago de ras apoñaciones patronares a ta AFp crecer que es Io cuestionado por er equ¡po
auditor, (la negr¡rta es mía). continua expresando et attícuro antes mencionado en su nc¡so
segundo: "En caso de rebeldía, o cuando a ju¡c¡o de ta cámara no estuvieren suficientemente
desvanecidos los reparos, ésta pronunciará falto declarando Ia responsabilidad administrat¡va o
patrimoniar o ambas en su caso..", razón por Ia cuar, para Ia suscr¡ta se mantiene er reDaro
único contenido en et ptiego de reparos C.l. 013_2013, que conllevan responsabitidad
P atrimonial y Ad m in istrat¡va-*-'.
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Vl- Luego de analizadas las explicaciones brindadas y la opinión Fiscal, ésta

cámara se PRONUNCIA con respecto a la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y

ADMINISTRATIVA contenida en el REPARO UNICO, bajo el Titulo: "APoRTACIONES

DE AFP NO HAN SIDO CANCELADAS". Relacionado a que /as apoftaciones

patronales que correspondían a ta AFP Crecer, no fueron pagadas por EMA-Jayaque

por la cantidad de IRES MtL OCHOC|ENToS NoyENIA Y CTNCO DOLARES DE tOS

ESIADOS UN/DOS DE AMERTCA CON SESENIA Y NTJEVE CENIAyOS $3,895

Reoaro atribuido en ambas responsabilidades a los señores: PANFILO

MANC|AVELASQUEZ,PresidentedelaJuntaDirectiva;PEDROANGEL

L}PEl,Vicepresidente de la Junta Directiva; PAZ ELENA GUARDADO DE AQUINO'

Secretariade|aJuntaDirectiva;ANAMARGoTTMENDEZ,TesoreradelaJunta

Directiva;yDoUGLASALIR|oCARTAGENAPoNcE,Sindicode|aJuntaDirectiva.

En relación a dicha imputación los reparados en su defensa han utilizado en su libelo

doctrina relativa a las fuentes del derecho de ciertos tratadistas, entre ellos, Abelardo

Torre,AlessandriySomarriva,asícomodeUgoRoccoentreotros'señalandoalos

suscritos,quea|momentodeap|icar|anormativajurídica,seadaptea|asnecesidades

socia|esde|aactua|idad.Eneseordendeideas,hacenreferenciaa|asdisposiciones

relativas a la Responsabilidad Administrativa y Patrimonial establecidas en la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, manifestando que por no existir en ellas una

regulaciónespecia|,sedeberecurriralasreg|asde|derechocomúny|adoctrina.Por

otraparte,man¡fiestanque|aCámara|esatribuyeunaresponsabi|idadpatrimonia|

inexistente,yaquenosehacausadoperjuicioeconómicoenladisminucióndel
patrimonio de la entidad. Por su parte, la Licenciada Sonia Guadalupe Umaña

Cornejo, Defensora Especial de la señora Ana Margott Méndez' se limitó a mostrarse

parteyacontestarensentidonegativoe|P|iegodeReparos.A|respectoe|Ministerio

Público,a|brindarsuopinióndeméritoSeña|aque|osreparadoshanefectuadouna

defensaargumentativadesacertadaalocuestionadoen|acondiciónde|reparo;en

virtudquenoexp|icannadaenre|aciónalasaportacionespatrona|esque
correspondían a la AFP Crecer, que no fueron pagadas por la empresa' en esos

términos, hace referencia a los Att 24,26' 54' 55' 6l y 69 de la Ley de esta Corte'

haciendoénfasisentasob|igacionesde|aent¡dady|afacu|taddeestablecer|aS

responsabilidadesporpartedelaCámara'asimismohaindicadoquelacargadela
prueba para controvertir lo reportado le corresponde a los reparados; no obstante'

señala que no fue aportada prueba de descargo para el caso de mérito' por lo que

so|icitaque|aresponsabi|idadPatrimonia|yAdministrativasemantenga.De|oanterior,

ésta Cámarahace las srguientes consideraciones: a) En cuanto a lo alegado respecto a

|aResponsabilidadPatrimonia|ene|sentidoquenoexisteperjuicioeconómico,e|
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argumento es valedero y por consiguiente es oportuno c¡tar que exist¡ó una inadecuada

cal¡ficación de esta responsab¡lidad en el reparo, por parte de los Jueces que

conformaron la Cámara a la fecha de emisión del pliego de Reparos, ya que la falta de
cancelación de las aportac¡ones a la AFp Crecer, en el periodo aud¡tado, no ocasiona
una disminuc¡ón o perju¡c¡o económico a la Empresa lvlunicipal que nos ocupa, en virtud
que el Art. 55 de Ia Ley de la Corte de Cuentas de la República, es claro y preciso al
preceptuar que ¡a responsabil¡dad patrimonial se determinará en forma privativa por ¡a

Corte, óm¡ Inucton
por la entidad u orqanismo respectivo, debido a la acción u omisión cutposa oe sus
servidores o de terceros; no configurándose dicha situación en la cond¡c¡ón del hallazgo
que d¡o or¡gen ar presente reparo; por ro tanto para ros Juzgadores ¡a Resoonsabir¡dad
Patrimonial atribuida no subs¡ste; y b) Con relación a la Responsabilidad
Administrat¡va, los suscr¡tos son del criter¡o que la defensa de los reparados se enfocó
en retac¡onar doctrina de diferentes tratadistas, empero tales argumentactones no
guardan relación con lo atribu¡do en la condición del reparo, sumado a lo anterior, no
aportaron documentac¡ón de descargo, por ro que de conformidad ar Art. 69 lnc. 2. de ra
Ley de la Corte de Cuentas de la República, se concluye que el Reparo suósisúe en el
caso de la Responsab¡ljdad Admin¡strat¡va y procede la aplicacton de la multa
correspond¡ente.

POR TANTO: De conformidad a los Art. .lg5 de la Constjtución de ta República
de El Salvador, Art. 2'17 y 218 del Código de procesal Civit y Mercantit y Art. 54, 55, 64,
66, 67, 68, 69, 107 y iO8 de ta Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbtica y demás
d¡spos¡c¡ones citadas, a nombre de la Repúbl¡ca de El Salvador, ésta Cámara FALLA:
I. DECLARASE DESVANECIDA LA REsPoNSABILtDAD PATRIMoNIAL, contenida
en el REPARo uNrco, por ras razones expuestas en e¡ Romano vr de ra presente
sentencra y en consecuencia ABSUELVESE a los señores PANF|LO SANTOS
MANCIA VELASQUEZ, PEDRO ANGEL GARRIDO LOPEZ, PAZ ELENA
GUARDADO DE AeUtNO, ANA MARGOTT MENDEZ y DOUGLAS AL|RTO
CARTAGENA poNcE, de pagar en Grado de Responsabiridad conjunta ra cantidad de
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESIADOS
UNIDOS DE AMERICA CON SESENIA Y NIJEVE CENTAVOS $3,S95- 69- II-
DECLARASE RESPONSABTLTDAD ADM|N|STRAT|VA, por et REPARO UN|CO, en
atenc¡ón a las razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencra y en
consecuencia qONDENESE a los señores pANFtLO SANTOS MANCIA VELASQUEZ,
PEDRO ANGEL GARRIDO LOPEZ. PAZ ELENA GUARDADO DE AQUINO, ANA
MARGOTT MENDEZ y DOUGLAS ALtRtO CARTAGENA PONCE, a pagar cada uno
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de ellos una multa por la cantidad de CIENTO DOCE DOLARES DE LOS ESIADOS

UNIDOS DE AMERICA CON CINCO CENTAVOS $112.05, equivalente al Cincuenta

por Ciento de un salario mínimo viqente durante el periodo auditado. lll- Déjase

pendiente la aprobación de la gestión de los servidores actuantes condenados, en los

cargos y período establecido en el preámbulo de ésta sentencia y con relación al

Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas, en tanto no se ejecute

el cumplimiento del presente fallo; y lV- Al ser cancelada la multa impuesta, désele

ingreso a favor del Fondo General de la Nación.

NOTIF
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA: San Salvador, a las trece horas y veinte minutos del día cinco de

noviembre de dos mil catorce.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las diez horas y veintidós minutos

del día veintitrés de septiembre del corriente año, que corre agregada de folios 86 a

folios 91 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria

correspondiente.

JC-Ct-013-2013
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